
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2017-00460 

 
 1º. Tener por notificado en debida forma del auto admisorio al 
curador ad-litem de los herederos indeterminados de LUIS GUILLERMO 
VILLAMIZAR PÉREZ (q.e.p.d.), el cual contentó la demanda sin proponer 
medios de defensa.   
 

2º. Requerir a la parte actora para que de cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2º del auto de 23 de septiembre pasado, esto es, 
acreditar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien objeto de expropiación.  
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
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SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 106 

fijado el 24 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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